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H¡S¡óX: Admin¡strar los reo¡mos naüirates rcnovables y el amblente,
con cr¡t€rlos de sostenlbllHad, equldad y participación ciudadana,
a tnvésde un compromlsoédoyrtsponsablede su recurso humano

ACIIERDO No. ll5

,POR EL CIIAL SE APRUEjBA UNA AD//C/IÓN EN EL PRESUPUESTO DE 
'IYGRESOSY GASTOS DE 

'Nyf,jRS//ÓN 
DE IA CORPARACIÓN AWÓNOMA REGIOHAL DE

SANTANDER- CAS, HNANCIADOS COT RECURSOS PROP'OS RAft" DE LA
WGENCIA FISCAL 2(NT9'

EL CONSEJO DIRECTMO DE I-A CORFARAC'ON AWONOIüA REG'ANAL DE
SANTANDER- CAS, EN USO DE SUS FACUITADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE IA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

CONSIDERANT,o

1. Que de confomidad con el attículo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son
funciones de los Conse¡bs Directivos de las Coryoraciones Autónoma Regionales,
aprcbar el presupuesfo anual de rhgresos y gasfos y sus múificaciones.

2. Que la Corte Constitucional atendiendo las difercntes cÍases de recursos que tienen las
Corporaciones y en are.s de no vulnerar el nircleo esencial de la autonomía gue la
Constitución ter,onüió a e$ra clase de entidades, hizo la si¡luiente didinción: En rclación
con los recursos ptwen¡entes de la Nación, rcsulta prccedente la aplicación de las
normas del Eúatuto Orgánico de Prcsupuesfo, de conformidad con el Artículo 4 del
Deueto 111 de 1996, perc esta aplicación no se extiende a los recursos propios de las
Corryraciones Autónoma Regionales, entre las cuales se encuentran los contemplados
en el Artículo 317 de la Conditución.

3. Que en viftud de lo anterior, conesponde a los Gore¡os Dircctivos agobar los
presupuesfos de ingresos y gasfos de forma exclusiva, cuando los nglresos
presupuestados sean provenbntes de los recursos ptopios cpn los que Ia ley ha dotado a
las Co¡po¡aciones.

4. Que según Ce¡tifrcación expedida por la Tesorcn de la CAS, Ia Corponeión Autónoma
Regionat de Santander recibió en el mes de abril en la cuenta de ahonos No. 322-
44656&41 de Bancalomüa denominada RECURSOS COMPENSACION MONETARTA -
CAS, la stma de CIENTO C,INCUENTA Y S,ETE il,LLONES fRESCrEilfOS SEfEtfA
y Dos tttL sEIEcrE,Uros TRE NTA Y CUATRO PESOS (r57.372,7U,N),
prcvenientes de TNGEOMINAS y conespondientes aAPORTES POR REGALIAS.

5. Que en virtud de Io anterior, se fiace neesario crcar en el Presupuesfo de lngrcsos el
Rubro Apoftes por Regalías y adicionar el presupuesto de lngresos y Gasfos de Inversión
financiados coruecursos propios RAPE, de la vigencia fiscal 2(n9, por la suma de
CIENTO C,/NCUENTA Y S//ETE X'LLONES TRESC'EI'TOS SETEIUTA Y T,oS N'L
SETECiIENTOS TRETNTA Y CUATRO PESOS (''57.372.7U.N).

6. Que este Acueño cumple mn las drsposicrbnes de, Acuerdo 013 de iunio 23 de 1999,
que rcglamenta el maneio del Presupuesfo de la Cotpra,dül

En mérito de lo expue#o,

ACUERDA:

ARnCatLO PRIIüERO: Ap¡obar la Adición al presupuesto de lngresos y Gasfos de
lnversión financiados con fecursos propios RAPE de la vigencia fiscal 2(fr9 la suma de
CIETTTO CINCUENTA Y SIETE MLLOIIES TRESCIENTOS SETET'TA Y T'OS H'L

TOS TRETNTA Y CUATRO trSOS (157.372.n1n).
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CODr,GO

1.
1.2.14

,. TwGRESOS

CONCEPTO

RECURSOS CORR'Ei'TES
APORTES POR REGALIAS

P-.¡

il¡S¡óN: Administrar los recursos naturales renovables y el ambiente,
con criterios de sostenibilidad, equidad y particlpación ciudadana,
a través de un compromiso éüco y r€sponsable de su recurso humano.

VALOR

157.372.731.W
157.372.734.@

157.372.734.NTOTAL 
"VGRESOS 

A ADICIONAR

CTA SUBC OBJG ORD
PRO@ SUBP PROY SPRY
20899

2M99 I
20899 I I

Dado en

n GASTOS

,NVERSION

PREyENCION Y CONTROL DE LA
D EG RADACI O N AñI,l BI E NTAL

ELJABORACION DE UNA POLITICA
NACI,ONAL DE SALUD A'TBIENTAL.

GES''O'V DE APOYO Y CONTROL AL
MANEJO INTEGRAL DE RES'DUOS

sótrDos

APOYO Y CONFINANCIAC'ON A LA
I'i P LEM E NTACI O N DE RES'DUOS
só¿loos EN JttRtsD,cctov DE LA

cAs.

TOTAL ADICIO N''WERS'OI'

20899 2.1.5 157.372.734.(n

157.372.731.00

ARTIICULO SEGUNDO: Forma pafte integraldelpresente acuerdo, la eertificaciÓn de

veintidós (22) de abril de dos mil nueve (20N), expedida por Ia Tesorera de la CAS-

ARTTCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a paftir de la fecha de su ap,obaciÓn.

VALOR

t57.372.731.(n

ACEVEDO

CO ¡i U N IQUESE Y C UN PI.á.S E

a los veintiocho (25) días del mes de mayo de dos

OSCAR
ío Directivo Secretario
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La mis¡ón de la Corporación Autónoma Regional de Santander es
administrar los recursos naturales renovables y el ambiente, con criterios

de sosten¡bilidad, equidad y participación ciudadana, a través de un
compromiso ético y responsble de su rearso humano

LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

CERTIFICA :

eue se recibieron en el mes de Abril en la cuenta de ahorros No' 322-446566-41 de

BANCOIOMbIA, dENOMiNAdA REGURSOS COMPENSAGION MONETAR¡A - CAS' IA

SUMA dC CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS

MtL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($157 '372.734'oo), provenientes de

INGEOMINAS y correspondientes Aportes por Regalías'

se expide a solicitud del interesado a los veintidós (22) días del mes de Mayo de 2009'

de Santander Cra 10 No 13-78 Tels : 723 6889 7810 San Gil

***.""..gou."o e-ma¡l: direccion@cas'gov co
ffi

Corporación Autónoma Regional
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Bancolombi a'

San Gil, mayo 5 de 2009

Señora
LAURA XIMENA BLANCO ARENAS
Ciudad

Cordial saludo:

Nos permitimos informarles que la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

SANiANDER, identificados con el N¡t. # 804.000.292-0, se encuentran vinculados a

BANCOLOMBIA a través de la cuenta de Ahorros # 322-446566-41 abierta desde el

1B de Septiembre de 2008, la cual a la fecha presenta un saldo de $1 57,441,378.00.
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Servicio alCliente

NrT 890.903.938 - 8
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Detumbnt -ñame : untitled

, 
'9

,.PABRMCXCBF BAI{ICOLO¡{BrA 2009-05-05
AüXQF32202 Pagos Automáticos Bancolombia - PAB LIz20z47

Consulta de Pagos

Cta Beneficiario... z 3224465554L CAS REGAIIAS RECURSOS
Pagros a Partir de..: 20090420

Op frfomlre Pagador Fec.Trn EsL Docu¡nento Benef Valor
rNsT co¡, DE GEOL 20090424 E 8040002920 $1-57,372,734.00

FinaI

F3 =Salir Ft2 =Cance1ar Intro =Continuar
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